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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DEL 2015 
20:00 HRS. 

 
EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS VEINTE HORAS DEL 
DÍA 30 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN 
DE SESIONES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, UBICADO EN CALLE ZAPOTE NÚMERO TRES, 
COLONIA LAS PALMAS, LOS CIUDADANOS: LA CONSEJERA PRESIDENTA, M. 
EN C. ANA ISABEL LEÓN TRUEBA; LOS CONSEJEROS ELECTORALES: MTRA. 
IXEL MENDOZA ARAGÓN, LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN, DR. UBLÉSTER DAMIÁN 
BERMÚDEZ, LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ, DRA. CLAUDIA ESTHER 
ORTIZ GUERRERO, M. EN D. JESÚS SAÚL MEZA TELLO; EL SECRETARIO 
EJECUTIVO, LIC. ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ; EL REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, C.P. JOEL JUÁREZ GUADARRAMA; EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DR. 
OSCAR MIGUEL PUIG HERNÁNDEZ; EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LIC. DAVID LEONARDO FLORES MONTOYA; EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, MTRO. EDWIN BRITO BRITO; 
EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, LIC. 
BERNARDO SALGADO VARGAS; LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, LIC. DIANA ALEJANDRA VÉLEZ GUTIÉRREZ: EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS, LIC. 
ISRAEL RAFAEL YUDICO HERRERA; EL REPRESENTANTE DE MORENA, C. 
ERICK PIEDRA MÉNDEZ; EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL, C. JORGE REYES MARTÍNEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “BUENAS NOCHES A 
TODAS Y A TODOS. SIENDO LAS VEINTE HORAS CON DIEZ MINUTOS, DAMOS 
INICIO FORMAL A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTE DÍA VIERNES 
TREINTA DE ENERO DEL AÑO EN CURSO. PARA LO CUAL LE PEDIRÍA AL 
SEÑOR SECRETARIO VERIFIQUE LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL PARA 
SESIONAR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “CON 
MUCHO GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. BUENAS NOCHES CONSEJERAS 
ELECTORALES, CONSEJEROS ELECTORALES, SEÑORES REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ME PERMITIRÉ REALIZAR EL PASE DE LISTA 
CORRESPONDIENTE PARA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, DEL DÍA TREINTA 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE”. UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE 
LISTA EL SECRETARIO EJECUTIVO COMENTA: “SE INTEGRA TAMBIÉN EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EL MAESTRO EDWIN BRITO 
BRITO. ME PERMITO INFORMAR A ESTE ÓRGANO COLEGIADO, QUE A 
PRIMERA CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN PRESENTES LA MAYORÍA DE 
LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL. CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA DAR INICIO 
CON LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA 
EN USO DE LA PALABRA: “EN VIRTUD DE QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA 
SESIONAR, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. POR FAVOR SEÑOR SECRETARIO CONTINÚE CON EL 
DESARROLLO DE LA SESIÓN”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “CON MUCHO GUSTO 
CONSEJERA PRESIDENTA. EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
CORRESPONDE A LA LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL 
DÍA PARA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, MISMO QUE ME PERMITIRÉ DAR 
LECTURA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

ORDEN DEL DÍA 
1. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - -  
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LO RELATIVO A LA SOLICITUD 
DE REGISTRO DEL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN, PARA 
PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, SUSCRITO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y ENCUENTRO SOCIAL, EN 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN REGISTRADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
TEE/RAP/001/2015-2. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL RESUELVE EL RECURSO DE REVISIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/REV/01/2015, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO 
FERNANDO ÁLVAREZ MOYSÉN, EN CONTRA DEL ACUERDO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IMPEPAC/CMECUER/03/2015, DE 
FECHA 14 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, DICTADA POR EL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL DE CUERNAVACA, MORELOS. - - - - - - - - - - - - - -  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL RESUELVE EL RECURSO DE REVISIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/REV/02/2015, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO VALENTÍN 
POBEDANO ARCE, EN CONTRA DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO IMPEPAC/CMETEMX/03/2015, DICTADO EL CATORCE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, POR EL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE TEMIXCO, MORELOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR DE SALARIOS DEL PERSONAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL AÑO 2015. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ES EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SEÑOR SECRETARIO. CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, PONGO 
A SU CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRESENTE 
SESIÓN EXTRAORDINARIA. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO SU MANO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL ORDEN 
DEL DÍA PARA LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “POR 
FAVOR SEÑOR SECRETARIO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “CON MUCHO GUSTO 
CONSEJERA PRESIDENTA. EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
CORRESPONDE A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LO RELATIVO A 
LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN, 
PARA PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, SUSCRITO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y ENCUENTRO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A 
LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN AUTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN REGISTRADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE TEE/RAP/001/2015-2. LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA, QUE EL ACUERDO DE REFERENCIA FUE ENVIADO ANEXO A LA 
CONVOCATORIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO 
PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. EN TAL VIRTUD, ESTA 
SECRETARÍA EJECUTIVA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL MISMO 
Y ÚNICAMENTE DAR LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS, 
PARA IDENTIFICACIÓN DEL ACUERDO EN COMENTO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SEÑOR SECRETARIO, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, PONGO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA 
DE LA LECTURA DEL ACUERDO DE REFERENCIA Y ÚNICAMENTE DAR 
LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS, PARA IDENTIFICACIÓN 
DEL MISMO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO SU MANO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE LA DISPENSA A LA 
LECTURA AL ACUERDO CITADO ES APROBADO POR UNANIMIDAD Y 
PROCEDERÉ ÚNICAMENTE A DAR LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS 
RESOLUTIVOS, PARA IDENTIFICACIÓN DEL ACUERDO EN MENCIÓN. 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/0012/2015, DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN, PARA 
PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, SUSCRITO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS: DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y ENCUENTRO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
AUTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN, REGISTRADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE TEE/RAP/001/2015-2. ACUERDO. PRIMERO.- QUEDA SIN EFECTOS 
EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/025/2014, DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO A LA SOLICITUD 
DE REGISTRO DEL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN, PARA PARTICIPAR 
EN LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, 
SUSCRITO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS: DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y ENCUENTRO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
REVOCATORIA, DICTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, DE FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEE/RAP/001/2015-2. SEGUNDO.- SE 
DESECHA LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE CANDIDATURA 
COMÚN, PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS: DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y ENCUENTRO SOCIAL, DE FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN TÉRMINOS DE LAS CONSIDERACIONES 
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VERTIDAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DEL PRESENTE ACUERDO. 
TERCERO.- SE DEJA SIN EFECTOS EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/008/2015, DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 
RESERVA ACORDAR LO RELATIVO A LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO DEL 
CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN, PROPUESTO POR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS: DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ENCUENTRO SOCIAL Y LA 
ADHESIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO, ÚNICAMENTE POR LO QUE 
RESPECTA A LOS REQUERIMIENTOS RELATIVOS AL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL. CUARTO.- SE REQUIERE A LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO, A EFECTO DE QUE ACTÚEN EN LOS 
TÉRMINOS Y PLAZOS SEÑALADOS, EN LA PARTE FINAL DEL CONSIDERANDO 
TRECE DEL PRESENTE ACUERDO. QUINTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO 
EJECUTIVO PARA QUE INFORME AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO. SEXTO.- PUBLÍQUESE 
EL ACUERDO APROBADO EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SÉPTIMO.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE EL PRESENTE ACUERDO, A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS: DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO Y ENCUENTRO 
SOCIAL, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES ANTE ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SEÑOR SECRETARIO. SEÑORES REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SI ALGUIEN DESEA 
HACER ALGÚN COMENTARIO AL RESPECTO, PUEDE HACERLO EN ESTE 
MOMENTO. ABRIMOS LA PRIMERA RONDA. UN SEGUNDO, DÉJAME VER SI 
HAY ALGUIEN MÁS. ENCUENTRO SOCIAL Y PT. TIENE LA PALABRA LA 
CONSEJERA XITLALI”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL LIC. XITLALI 
GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. BUENAS 
NOCHES A TODOS Y A TODAS. NO ME VOY A PRONUNCIAR RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO, PORQUE ES EN OBVIEDAD DE RAZÓN Y EN OBVIEDAD DE 
CIRCUNSTANCIAS JURÍDICAS QUE ES UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL Y DE 
ACATAMIENTO OBLIGATORIO Y EN ESE SENTIDO NO ME PRONUNCIO  SOBRE 
EL CRITERIO. NADA MÁS YO ME PRONUNCIO EN ESTE MOMENTO, 
APROVECHO LA VOZ, PARA PLANTEAR VARIAS COSAS. ME QUEDAN VARIAS 
DUDAS: COMO SABER SI ENTONCES ES CORRECTA LA APLICACIÓN A LA 
CANDIDATURA COMÚN, DE REGLAS, LINEAMIENTOS Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES A LAS COALICIONES Y QUE SEAN APLICABLES A 
CANDIDATURA COMÚN. O SEA, ESA ES LA PRIMERA DUDA. ES DECIR, ¿TODAS 
LAS REGLAS SON APLICABLES A CANDIDATURAS COMÚN? ¿PARA QUÉ 
ENTONCES EL LEGISLADOR FEDERAL ESTABLECIÓ OTRAS FIGURAS DE 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA-ELECTORAL AHÍ EN LA LEGIPE Y EN LA LEY DE 
PARTIDOS? LA OTRA DUDA: EL ¿POR QUÉ INTERPRETAR UNA OMISIÓN 
LEGISLATIVA LOCAL, MEDIANTE UNA RESTRICCIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES. DICE: PUES LO IDÓNEO SERÍA AMPLIAR, NO RESTRINGIR, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN UNA INTERPRETACIÓN GARANTISTA, 
CONSIDERANDO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON ENTIDADES DE 
INTERÉS PÚBLICO, CUYA BASE ESTÁ COMPRENDIDA O COMPUESTA POR 
CIUDADANOS, POR TANTO, APLICAN LOS PRINCIPIOS DEL ARTÍCULO 
PRIMERO CONSTITUCIONAL, PÁRRAFO SEGUNDO, QUE INTEGRA LA 
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EXPRESIÓN “FAVORECIENDO EN TODO TIEMPO, A LAS PERSONAS LA 
PROTECCIÓN MÁS AMPLIA”. REPITO, SON ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO, 
CUYA BASE SON CIUDADANOS Y NO PUEDEN RESTRINGIRSE DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES. ¿POR QUÉ UNA OMISIÓN LEGISLATIVA, SE 
INTERPRETA BAJO UN PRINCIPIO DE RESTRICCIÓN, POR QUÉ NO 
INTERPRETARLA BAJO UN PRINCIPIO DE AFIRMACIÓN? MUCHAS GRACIAS. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERA XITLALI. TIENE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DE 
ENCUENTRO SOCIAL”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. BUENAS NOCHES. 
GRACIAS POR PERMITIRME EL TOMAR LA VOZ. EFECTIVAMENTE, NOSOTROS 
CONSIDERAMOS COMO PARTIDOS POLÍTICO, QUE RESTRINGE NUESTROS 
DERECHOS PARTICIPATIVOS. SIN EMBARGO, LA CONSEJERA PRESIDENTA… 
¡PERDÓN! LA CONSEJERA, NOS ACABA DE DAR UNA PAUTA BASTANTE 
CONGRUENTE PARA LAS VISTAS DE ATENDER, EN VISTA… Y 
RESPONDERNOS Y PONERNOS EN ESA MISMA VICISITUD. SIN EMBARGO, ME 
RESERVO EN ESTE MOMENTO CUALQUIER COMENTARIO, EN LA VÍA EN QUE 
NOSOTROS NOS VAMOS A MANIFESTAR. ES TODO”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. TIENE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE DEL PT”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO EN USO DE LA PALABRA: “BUENAS NOCHES A TODOS. 
ÚNICAMENTE PARA ACLARAR. SEGÚN LO QUE ENTIENDO DEL ACUERDO, 
QUEDARÍA VIGENTE, POR LO QUE SE MENCIONÓ AHORITA, EL APARTADO DE 
CANDIDATURA COMÚN, PARA NOSOTROS, SIEMPRE Y CUANDO 
PRESENTEMOS LOS DOCUMENTOS QUE HACE REFERENCIA EN EL ACUERDO, 
PORQUE ÚNICAMENTE ESTARÍAN DEJANDO SIN EFECTO A LO QUE SE 
REFIERE A ENCUENTRO SOCIAL. ¿ESTOY…? BUENO, CONSULTO SI ESTOY 
EN LO CORRECTO, SINO PARA TOMAR Y PRESENTAR OTRO TIPO DE 
DOCUMENTOS, PORQUE YA TENÍAMOS UNA SERIE DE ELLOS PREPARADOS”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “ADELANTE. TIENE LA 
PALABRA EL REPRESENTANTE DE ACCIÓN NACIONAL”. EL REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, GRACIAS. 
BUENAS NOCHES, CONSEJERAS, CONSEJEROS, REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS. COMENTAR QUE EN LA POSICIÓN DE ACCIÓN 
NACIONAL, ES RESPECTO DEL ACUERDO PRIMERO, EN LOS RESOLUTIVOS, 
CREO QUE EN EL PRIMERO Y EN EL SEGUNDO NO HAY MAYOR DISCUSIÓN, 
PUESTO QUE SE ESTÁ SUJETANDO A UNA INTERPRETACIÓN O A UNA 
RESOLUCIÓN, UNA SENTENCIA DE UN TRIBUNAL. EN LO QUE SÍ, EN LO 
PARTICULAR, NO ESTOY DE ACUERDO EN ESTE ACUERDO, EN LA PARTE 
TRES, DONDE TODAVÍA SIGUE VIVA LA CANDIDATURA COMÚN, EN EL 
SENTIDO DE QUE EN SU MOMENTO EL PARTIDO DEL TRABAJO, JUNTO CON 
EL DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 
SOLICITARON UNA ADHESIÓN. ENTONCES, EN ESE SENTIDO, EN ESTE 
TERCER CREO QUE EN PRIMERA… Y DE ENTRADA SE ELIMINÓ… SI DE 
ENTRADA SE ELIMINA EL ORIGEN DE LA CANDIDATURA COMÚN QUE DIO 
COMO ORIGEN ESTA CANDIDATURA EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE QUE 
SE REGISTRA, EN EL QUE SOLAMENTE HABÍA DOS PARTIDOS, EL PES Y EL 
PRD, PUES DE ALGUNA MANERA HAY UNA RESOLUCIÓN EN DONDE ESTA 
CANDIDATURA QUEDA SIN EFECTO Y SE REVOCA EL ACUERDO. ENTONCES 
CREO PUES, QUE ESTO QUE DIO ORIGEN A… SE PRETENDE ADHERIR UN 
NUEVO PARTIDO. ALGO ASÍ COMO LA SUERTE O AGRAVIO PRINCIPAL QUEDÓ 
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ELIMINADO ANTE ESTA SENTENCIA QUE EMITE EL TRIBUNAL. POR ESO 
NOSOTROS CREEMOS QUE LA EXISTENCIA… AL NO EXISTIR ESTE CONVENIO 
INICIAL QUE EN VARIAS DOCUMENTOS SE MENCIONA, QUE FUE 
PRESENTADO COMO FECHA LÍMITE EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE, PUES 
ENTONCES QUEDA SIN EFECTO ESTA ADHESIÓN QUE HACE EL PARTIDO DEL 
TRABAJO, EN UNA FECHA POSTERIOR. ES EVIDENTE QUE EL DIECISÉIS DE 
ENERO SE PRESENTA UN ESCRITO DIRIGIDO A LA CONSEJERA PRESIDENTA, 
ANA ISABEL LEÓN TRUEBA, EN DONDE SE SEÑALA QUE… ES SIGNADO POR 
JOSÉ LUIS CORREO VILLANUEVA, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, A TRAVÉS DEL 
CUAL REFIERE QUE SE ADHIERE AL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN, 
PRESENTADO EL DÍA DIECISIETE. EN NINGÚN MOMENTO DICE COMO 
TOMANDO EN CUENTA QUE EL DÍA DIECISÉIS DE ENERO, TENÍA COMO FECHA 
TODAVÍA, DE LA POSIBILIDAD DE REGISTRAR OTRA FORMA DE ASOCIACIÓN 
POLÍTICA. POR ESO, DE ENTRADA, QUIEN SUSCRIBE, UNO DE LOS PARTIDOS 
QUE SUSCRIBE LA CANDIDATURA COMÚN, SEÑALA PUES QUE PRESENTÓ… 
ES UNA ADHESIÓN AL CONVENIO DE UNA CANDIDATURA QUE SE REGISTRA 
EL DIECISIETE. POR ESO PARTO DE LA TESIS DE QUE SI EL TRIBUNAL YA 
ECHÓ PARA ABAJO ESTA CANDIDATURA COMÚN, POR TANTO LA SUERTE 
PRINCIPAL QUEDA SIN EFECTO Y ESTA ADHESIÓN QUE EL MISMO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PRD, SEÑALA QUE FUE DEL DÍA 
DIECISIETE, CONSIDERO QUE NO ES YA VÁLIDO. AHORA, CON ELLO SE 
ACTUALIZA NUEVAMENTE QUE EL CONSEJO ELECTORAL DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, SEÑALA… DICE: -REQUIERE AL PARTIDO DEL TRABAJO, DÉ 
CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN EL PRESENTE ACUERDO, DENTRO DE 
UN IMPRORROGABLE PLAZO DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE SU 
LEGAL NOTIFICACIÓN. YO NO ESTOY DE ACUERDO EN ESE TERCER PUNTO, 
PORQUE EFECTIVAMENTE, AUNQUE TIENEN RAZÓN ALGUNOS COMPAÑEROS 
DE LOS PARTIDOS, EN EL SENTIDO DE QUE ESTÁN VULNERANDO SUS 
DERECHOS. PERO TAMBIÉN HAY QUE RECORDAR QUE EL HECHO DE QUE UN 
PARTIDO DE NUEVA CREACIÓN ESTÉ PARTICIPANDO, LO DIJO ASÍ AL MENOS 
LOS MAGISTRADOS, ESTARÍA VIOLANDO TAMBIÉN LOS DERECHOS DE 
EQUIDAD, EN ESTE CASO DEL PARTIDO HUMANISTA Y DE MORENA, QUE NO 
ESTARÍAN EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS QUE HOY LO TIENE EL 
PARTIDO DE ENCUENTRO SOCIAL. TAMBIÉN COMENTAR QUE ESTE… 
LEERLES QUE LA FIGURA JURÍDICA DENOMINADA PREVENCIÓN, QUE ES LO 
QUE HA HECHO ESTE CONSEJO ELECTORAL, EN EL SENTIDO DE DAR DIEZ 
DÍAS A QUIENES PRESENTAN CONVENIOS DE REGISTRO DE CANDIDATURA 
COMÚN O DE COALICIÓN, SE HAN DADO A DAR DIEZ DÍAS PARA QUE PUEDAN 
SOLVENTAR DEFICIENCIAS O DOCUMENTACIÓN FALTANTE. SIN EMBARGO, 
QUIERO HACER ALUSIÓN PUES, A LA LEY GENERAL DE PARTIDOS, EL 
ARTÍCULO NOVENTA Y DOS, EN DONDE A LA LETRA DICE: “UNO.- LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN, SEGÚN SEA EL 
CASO, DEBERÁ PRESENTARSE AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO O DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, SEGÚN LA ELECCIÓN QUE LO 
MOTIVE, ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE, A MÁS 
TARDAR TREINTA DÍAS ANTES, DE QUE SE INICIE EL PERÍODO DE 
PRECAMPAÑA DE LA ELECCIÓN QUE SE TRATE. DURANTE LAS AUSENCIAS 
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, EL CONVENIO SE PODRÁ 
PRESENTAR ANTE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO DEL 
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ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, SEGÚN LA ELECCIÓN QUE LO MOTIVE. DOS.- 
EL  PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL, INTEGRARÁ EL EXPEDIENTE E INFORMARÁ AL CONSEJO 
GENERAL. Y TRES… AQUÍ HAGO LA RELEVANCIA, PORQUE DICE QUE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO O DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, 
RESOLVERÁ A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTE A LA 
PRESENTACIÓN DEL CONVENIO”. MI PARTIDO SE SIENTE AGRAVIADO CON 
ESTA DECISIÓN RESOLUTIVA EN EL PUNTO TRES, PORQUE DE ALGUNA 
MANERA, CUANDO SE PRESENTA EL DÍA DIECISIETE DE DICIEMBRE ESTE 
REGISTRO DE CANDIDATURA COMÚN, A PARTIR DE AHÍ NO SE LLEVA A CABO 
LA SESIÓN INMEDIATAMENTE PARA REVISAR QUÉ DOCUMENTACIÓN 
PRESENTÓ PRD, PT Y PES. SINO NOS VAMOS AL VEINTICUATRO DE 
DICIEMBRE QUE SE SESIONA Y SE DA A CONOCER ENTONCES LAS 
DEFICIENCIAS. A PARTIR DE AHÍ ENTONCES, ESTE CONSEJO DA OTROS DIEZ 
DÍAS PARA SUBSANAR. VIENE ENTONCES LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL, EN 
DONDE OBVIAMENTE YA DEJA SIN EFECTO LA CANDIDATURA COMÚN DE 
PARTICIPAR EL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. Y BUENO, HOY NOS 
ENCONTRAMOS EN EL MISMO RESOLUTIVO QUE SE DA TODAVÍA CUARENTA 
Y OCHO HORAS MÁS A LOS DOS PARTIDOS PARA QUE VUELVAN A 
SUBSANAR. CREO QUE SE ESTÁ DEJANDO DE LADO LA INTERPRETACIÓN 
QUE ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL LLAMADO IMPEPAC, DEBIÓ HABER 
RESUELTO DIEZ DÍAS POSTERIORES A QUE SE PRESENTÓ LA SOLICITUD DE 
CANDIDATURA COMÚN. POR ESO EN ESE SENTIDO NO ESTAMOS DE 
ACUERDO EN ESTE TERCER RESOLUTIVO Y SÍ EN EL UNO Y DOS QUE DE 
ALGUNA MANERA RECOGE EL SENTIR DEL TRIBUNAL. ME RESERVARÉ UNA 
PARTICIPACIÓN POSTERIOR. AGRADEZCO SU ATENCIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS. ABRIMOS LA 
SEGUNDA RONDA. LAS PERSONAS QUE DESEEN TOMAR LA PALABRA. ES EL 
PRI, EL CONSEJERO CARLOS URIBE. ¿NADA MÁS? TIENE LA PALABRA EL 
REPRESENTANTE DEL PRI”. EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS PRESIDENTA, CONSEJERAS, CONSEJEROS, REPRESENTANTES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EN RELACIÓN CON LOS ARGUMENTOS QUE HA 
INVOCADO NUESTRO COMPAÑERO DE ACCIÓN NACIONAL, JOEL JUÁREZ, EN 
LA MAYORÍA DE ELLOS, NOS ADHERIMOS A LA MAYORÍA DE ELLOS. 
NOSOTROS, EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, TIENE SIMILAR 
POSICIONAMIENTO EN CUANTO A ESTE ASUNTO. Y ME REFERIRÉ A CADA 
UNO DE ELLOS: EN PRIMER LUGAR, ÉL SEÑALA ESTAS PREVENCIONES QUE 
SE HACEN Y SE CONCEDEN DIEZ DÍAS PARA PODER SOLVENTAR LOS 
DOCUMENTOS QUE HICIERAN FALTA. RECUERDO PERFECTAMENTE CUANDO 
NOSOTROS REGISTRAMOS NUESTRO CONVENIO DE COALICIÓN, NOS 
DIERON TAMBIÉN LOS DIEZ DÍAS. SIN EMBARGO CONSIDERAMOS QUE ESTÁ 
FUERA, PORQUE NO ENCONTRAMOS NINGÚN FUNDAMENTO LEGAL EN 
NINGUNA NORMATIVIDAD Y ENTONCES NOSOTROS DECIDIMOS 
SOLVENTARLO DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS, QUE ESE 
TÉRMINO SÍ TIENE FUNDAMENTO LEGAL. ENTONCES, LO HICIMOS ASÍ 
PORQUE NOSOTROS PENSAMOS QUE AHÍ SE ESTÁ ACTUANDO SIN 
SUSTENTO LEGAL Y DANDO UN TÉRMINO QUE EN NINGÚN MOMENTO LO 
PUDIMOS LOCALIZAR EN NINGUNA NORMATIVIDAD. EN SEGUNDO LUGAR.- LA 
FIGURA DENOMINADA “CANDIDATURA COMÚN”, QUE AQUÍ EN SU MOMENTO 
LA ANALIZAMOS Y LAS DISCUTIMOS VARIOS, SEÑALAMOS QUE UN PARTIDO 
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NUEVO NO PODRÍA PARTICIPAR EN ESTA FIGURA. ES CIERTO QUE 
EXPRESAMENTE LA LEY NO LO SEÑALA, SE REFIERE A FUSIÓN, SE REFIERE 
A FRENTE, SE REFIERE A COALICIÓN. SÍ ES CIERTO, LO SEÑALÓ UNA 
CONSEJERA. Y BUENO, DONDE LA LEY NO DISTINGUE NO DEBEMOS 
DISTINGUIR. PERO SIN EMBARGO, AHÍ MI ARGUMENTO FUE: ¿Y ENTONCES 
POR QUÉ SE INVOCA COMO FUNDAMENTO, PARA DARLE ENTRADA A TODA 
LA FIGURA DE LA CANDIDATURA COMÚN Y TODOS LOS REQUERIMIENTOS Y 
TODO LO DEMÁS, SE FUNDAMENTA EN LA COALICIÓN QUE NOSOTROS LA 
ACABÁBAMOS DE EXPERIMENTAR. NO ESTÁ REGULADO, SIN EMBARGO AQUÍ 
SÍ ES SIMILAR A LA FIGURA Y NOS DESCONCIERTA ESO PORQUE NOS 
CONFUNDE. A VECES SÍ ES SIMILAR A LA FIGURA Y A VECES YA NO ES 
SIMILAR A ESA FIGURA. VA SOLITA. TERCERO.- CREEMOS, AL IGUAL QUE 
NUESTRO COMPAÑERO DEL PAN, QUE UNA FIGURA JURÍDICA QUE PUDO 
TENER EXISTENCIA LEGAL, EN SU MOMENTO NO LA TIENE, PORQUE ASÍ LA 
DECLARA UN TRIBUNAL ELECTORAL. ENTONCES NO TIENE EXISTENCIA 
JURÍDICA, NO SE DA ENTRE LOS DOS PARTIDOS QUE LA HABÍAN 
PROMOVIDO, QUE LA HABÍAN CONSTRUIDO, NO SE DA. ENTONCES LA 
ADHESIÓN DE UN TERCER PARTIDO A UNA CANDIDATURA COMÚN QUE NO 
SE DA, NO HAY EXISTENCIA JURÍDICA DE ESA FIGURA Y POR LO TANTO 
PENSAMOS NOSOTROS QUE LA ADHESIÓN NO SE PUEDE DAR PORQUE NO 
SE DA LA FIGURA DE LA CANDIDATURA COMÚN. Y BUENO, PUES EN SU 
MOMENTO, DIGO, AQUÍ SE ESTÁ DANDO UN PLAZO, NO ESTAMOS DE 
ACUERDO CON LO QUE SE SEÑALA TAMBIÉN EN EL RESOLUTIVO CUARTO, 
PERO EN SU MOMENTO Y SI ESTO CONTINÚA, BUENO, PUES ACUDIREMOS A 
LAS INSTANCIAS Y PROMOVEREMOS LOS RECURSOS Y LAS VÍAS LEGALES 
QUE ESTÁN SEÑALADAS EN LA LEY. ES CUANTO PRESIDENTA”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. 
TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO CARLOS”. EL CONSEJERO ESTATAL 
ELECTORAL LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS. MUY BUENAS NOCHES A TODOS. CON LA VENÍA 
CONSEJERA PRESIDENTA, CONSEJEROS, CONSEJERAS Y REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EN PRIMER LUGAR QUISIERA MENCIONAR EN 
LO QUE EXPRESABA LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
EL SENTIDO DE QUE EL RESOLUTIVO TERCERO DEL ACUERDO QUE SE 
SOMETE A CONSIDERACIÓN, ES EFECTIVAMENTE QUEDA VÁLIDO EN UNA 
PARTE DE SU CONTENIDO. EN ESE SENTIDO HAGO EL COMENTARIO A LA 
REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y ME PARECE UNA 
PRECISIÓN NECESARIA DE HACER EN EL PUNTO RESOLUTIVO SEGUNDO, 
HABLA DE QUE LA FECHA QUE SE CONTEMPLA EN ESTE RESOLUTIVO ES DEL 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE, CUANDO LA FECHA ES DIECISÉIS DE DICIEMBRE, 
MÁS A EFECTO DE QUE SE PUEDA HACER ESA CORRECCIÓN. Y FINALMENTE 
QUISIERA PRONUNCIARME UN POCO EN ESTE TEMA QUE SE HA GENERADO 
DISCUSIÓN DESDE HACE YA ALGUNAS SEMANAS, DESDE LA MISMA 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE CANDIDATURA COMÚN QUE HACE EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL, EN DONDE LA DISCUSIÓN INICIAL ERA LO RELATIVO AL PARTIDO DE 
NUEVA CREACIÓN, SI TENÍA O NO POSIBILIDADES DE PARTICIPAR EN 
CANDIDATURA COMÚN EN SU PRIMERA ELECCIÓN. LO CUAL YO MANIFESTÉ 
DESDE UN MOMENTO, DESDE UN PRINCIPIO, QUE ME PARECÍA QUE LA 
CANDIDATURA COMÚN PERTENECÍA, DIGAMOS, A LA GENERALIDAD DE UNA 
COALICIÓN. ES DECIR, EL TRANSITORIO SEGUNDO CONSTITUCIONAL DE LA 
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REFORMA, AL REFERIRSE A LOS PARTIDOS, LA PREVISIÓN DE COALIGARSE 
EN SU PRIMERA ELECCIÓN, A LOS PARTIDOS DE RECIENTE CREACIÓN. PUES 
ESTABAN CONTEMPLANDO Y COMPRENDÍA EN ELLA A LA CANDIDATURA 
COMÚN. HOY ESTE TEMA ES… DIGAMOS, ESTA OPINIÓN O ESTE ANÁLISIS, LO 
HA REALIZADO YA DE MANERA EXHAUSTIVA EL TRIBUNAL ESTATAL 
ELECTORAL. ME PARECE QUE DA UN POQUITO DE CLARIDAD SOBRE ESE 
TEMA, SIN DECIR SI ES REALMENTE LA OPINIÓN QUE DEBIERA O NO 
PREVALECER, YA PODRÁ HABER OTRAS INSTANCIAS Y OTROS CAMINOS 
PARA RESOLVER ESE ASUNTO. EN LO RELATIVO A LA CANDIDATURA COMÚN 
DEL PRD, ENCUENTRO SOCIAL Y A LA CUAL EL PT PRETENDE O PRETENDÍA 
SUMARSE CON EL ESCRITO PRESENTADO, HAY UN TEMA QUE QUISIERA 
COMENTAR: EL ESCRITO QUE SE PRESENTA DE MANERA POSTERIOR, 
DIGAMOS, ESTE SEGUNDO ESCRITO, EN DONDE YA VALDRÍA LA PENA HACER 
NOTAR, QUE LAS CARACTERÍSTICAS DEL MISMO… LO PONGO UN POCO 
PARA ANÁLISIS, DE ESTE SEGUNDO CONVENIO, REVISTE QUE HAY UNA 
MANIFESTACIÓN EXPRESA DE TRES INSTITUTOS POLÍTICOS. HAY A SU VEZ 
UNA REITERACIÓN SOBRE LOS CLAUSULADOS, INCLUSO ALGUNAS 
MODIFICACIONES AL CLAUSULADO ORIGINAL, POR ASÍ LLAMARLO Y EN SU 
ESTRUCTURA, PUES PARECIERA QUE ESTAMOS HABLANDO DE UN 
CONVENIO EN ESTRICTO SENTIDO. SI BIEN EL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
SE ENCUENTRA IMPEDIDO, IMPOSIBILITADO PARA CONTENDER EN 
CANDIDATURA COMÚN, HAY OTROS DOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE HAN 
MANIFESTADO SU INTENCIÓN DE IR EN CANDIDATURA COMÚN, DE MANERA 
SIMULTÁNEA A LA PRETENSIÓN QUE HACÍA ENCUENTRO SOCIAL. SIN 
EMBARGO, CON LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL Y REVOCANDO 
EL ACUERDO VEINTICINCO DOS MIL CATORCE, PUES QUEDA CLARO QUE 
ENCUENTRO SOCIAL NO PODRÍA IR EN CANDIDATURA COMÚN, AL MENOS 
HASTA EL MOMENTO, HASTA QUE NO HAYA UNA RESOLUCIÓN QUE NOS DIGA 
LO CONTRARIO. PERO HAY UNA MANIFESTACIÓN QUE PREVALECE, QUE 
PERMANECE, QUE ES UNA MANIFESTACIÓN POR PARTE DE LOS INSTITUTOS 
POLÍTICOS: DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y DEL TRABAJO. QUE SI BIEN 
CONFORMABAN UNA CANDIDATURA COMÚN CON OTRO PARTIDO, CON UN 
TERCER PARTIDO, HAY TAMBIÉN UNA VOLUNTAD EXPRESA Y UNA 
MANIFESTACIÓN EXPRESA DE IR EN CANDIDATURA COMÚN. ME PARECERÍA 
QUE ESE TEMA ES FUNDAMENTO IMPORTANTE QUE TOMA EN 
CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ESTE ACUERDO, PARA DAR VIABILIDAD Y 
POSIBILITAR, POSIBILITAR PORQUE NO SE ESTÁ ENTRANDO AL ESTUDIO DEL 
FONDO DEL TEMA, ES ÚNICAMENTE, DIGAMOS VÍAS, EN VÍAS DE, PARA 
EFECTO DE QUE NO, ES MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD SE MANTENGA Y 
PREVALEZCA, AL MENOS HASTA EL MOMENTO Y SUB JÚDICE A LOS 
REQUERIMIENTOS QUE HAGAN A LOS INSTITUTOS POLÍTICOS Y OTRO TEMA 
ES SU PRESENTACIÓN. FINALMENTE, EN UNA TERCERA RONDA COMENTARÉ 
UN POCO LA OPORTUNIDAD O NO DE SU PRESENTACIÓN EN MI OPINIÓN. ES 
CUANTO POR EL MOMENTO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO. 
ABRIMOS LA TERCERA RONDA. LAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR. 
ACCIÓN NACIONAL, CARLOS, IXEL, LA CONSEJERA IXEL. TIENE LA PALABRA 
EL REPRESENTANTE DE ACCIÓN NACIONAL”. EL REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, MUCHAS GRACIAS. 
SIGUIENDO ESTE TIPO DE REFLEXIONES O CUESTIONAMIENTOS, YO SÍ 
QUISIERA TAMBIÉN MENCIONAR, ASÍ COMO ENTIENDO QUE PUEDA ESTAR 
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PREVALECIENDO UNA INTENCIÓN Y ESO PODRÍA ESTAR SALVANDO LA 
POSIBILIDAD DE QUE HAYA UNA MANIFESTACIÓN CLARA DE HACER UNA 
CANDIDATURA COMÚN, CON DOS PARTIDOS QUE SI NO TIENEN LA 
IMPOSIBILIDAD DE QUE SON LA PRIMERA VEZ QUE PARTICIPAN, SINO QUE 
CUMPLEN ESA PARTE. SIN EMBARGO TAMBIÉN, YA QUE ESTAMOS PUES 
TRATANDO DE ENCONTRAR ALGUNOS CRITERIOS, NO HAY QUE DEJAR DE 
RECORDAR QUE TAMBIÉN EL PRD Y EL PT HAN SUSCRITO UNA COALICIÓN 
EN LA QUE VAN COALIGADOS EN NUEVE MUNICIPIOS Y CINCO DISTRITOS 
LOCALES ELECTORALES, POR TANTO TIPIFICAN LA COALICIÓN FLEXIBLE. SI 
BIEN ES CIERTO QUE EN ESTA SENTENCIA QUE EMITE EL TRIE, UNAS DE SUS 
ARGUMENTOS O DE SUS POSICIONAMIENTOS, FUE QUE AL FINAL LA 
CANDIDATURA COMÚN SE EQUIPARABA PUES, A UNA FORMA DE ASOCIACIÓN 
POLÍTICA, AL IGUAL QUE LA COALICIÓN Y QUE POR TANTO POR ESO 
HOMOLOGABA QUE UN PARTIDO DE NUEVA CREACIÓN, NO PUDIERA 
PARTICIPAR. EN ESE SENTIDO TAMBIÉN ES PERTINENTE SEÑALAR QUE SI 
BIEN ES CIERTO QUE LA COALICIÓN Y LA CANDIDATURA COMÚN SON 
“FIGURAS DISTINTAS”, ENTRECOMILLAS, TAMBIÉN LO QUE COMPARTEN, ASÍ 
COMO HOY SE COMPARTE LA COALICIÓN Y LA CANDIDATURA COMÚN Y HAY 
UNA EXPRESIÓN DE…UNA MANIFESTACIÓN LIBRE DE IR EN COMUNIDAD. 
BUENO, TAMBIÉN ES QUE COMPARTEN LAS CARACTERÍSTICAS QUE SON LA 
UNIÓN TEMPORAL DE UNO O MÁS PARTIDOS POLÍTICOS, CON EL FIN DE 
CONCURRIR UNIDOS A UNA COMPETENCIA ELECTORAL, PRESENTANDO LA 
MISMA CANDIDATURA, PARA MAXIMIZAR SUS POSIBILIDADES DE TRIUNFO. Y 
ESTO NO LO DICE EL PAN, NI LO DICE JOEL, ASÍ LO PUSO EL MAGISTRADO 
QUE SE ENCARGÓ DE HACER ESTA PONENCIA. Y SIGUE DICIENDO: -ELLOS 
ES ASÍ, PUES, EL CONCEPTO DE COALIGARSE, EN EL SENTIDO MÁS AMPLIO 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO TRANSITORIO DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL FEDERAL, DEBE ENTENDERSE COMO CUALQUIER FORMA 
DE ASOCIACIÓN ENTRE PARTIDOS POLÍTICOS, POR LO QUE EN EL CASO QUE 
NOS OCUPA, LA PROHIBICIÓN SEÑALADA COBRA MAYOR RELEVANCIA PARA 
LAS CANDIDATURAS COMUNES, MISMAS QUE SON EVIDENTES DE CARÁCTER 
ELECTORAL-. ¿A QUÉ VOY? A QUE LA PROPIA LEY GENERAL DE PARTIDOS, 
PUES PROHÍBE QUE LOS PARTIDOS PUEDAN REALIZAR UNA O MÁS 
COALICIONES. SI ESTAMOS HOY TRATANDO DE HOMOLOGAR CANDIDATURA 
COMÚN CON COALICIÓN. BUENO, YO HOY VEO TAMBIÉN EN EL ESCENARIO… 
GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS AL REPRESENTANTE DEL PAN. TIENE LA PALABRA EL CONSEJERO 
CARLOS URIBE”. EL CONSEJERO CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. CONTINÚO UN POCO CON LA 
EXPOSICIÓN. COMENTABA SOBRE LA OPORTUNIDAD O NO DE ESTE 
CONVENIO ULTERIOR QUE PRESENTAN ESTOS TRES INSTITUTOS POLÍTICOS, 
CON INDEPENDENCIA O NO DE LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL Y LEGAL QUE 
TIENE EL PARTIDO DE ENCUENTRO SOCIAL. Y COMO RECORDARÁN, EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL APROBÓ LOS LINEAMIENTOS QUE DEBEN 
DE OBSERVARSE PARA EL TEMA DE COALICIONES LOCALES Y AHÍ QUEDA DE 
MANIFIESTO, PARA EL TEMA DE COALICIONES, QUE ÉSTAS SE PODRÁN 
PRESENTAR HASTA UN DÍA ANTES O HASTA ANTES DE QUE INICIE LAS 
PRECAMPAÑAS. ESTO ES, SI LAS CAMPAÑAS EMPIEZAN EL SIETE DE ENERO, 
PUES TENÍAMOS HASTA DIECISÉIS DE ENERO, A LA ONCE CINCUENTA Y 
NUEVE, PARA PRESENTAR UN CONVENIO DE COALICIÓN ¿NO? SIN 
EMBARGO, QUISIERA HACER UNA ANOTACIÓN: LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
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QUE VAN EN CANDIDATURA COMÚN O QUE PRETENDER IR EN CANDIDATURA 
COMÚN, ADEMÁS DE EXPRESAR LA VOLUNTAD QUE TIENEN DE IR EN ELLA, 
TAMBIÉN HAY UNA SITUACIÓN QUE ME PARECE QUE NO DEBEMOS DEJAR DE 
VER, QUE ES LA MOTIVACIÓN QUE EXISTE DE IR EN CANDIDATURA COMÚN, 
QUE ADEMÁS COMO INSTITUTO POLÍTICO QUE TIENE SUS RAZONES 
PROPIAS, HAY UNA… HAY UN SUSTENTO QUE ES EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS POLÍTICOS DE CIUDADANOS. ENTONCES, SI EL BENEFICIO DE 
LOS LINEAMIENTOS DEL INE, CORREN, AL MENOS EXPRESAMENTE SE DICE, 
PARA COALICIONES, EL NO OBSERVAR ESOS DOS LINEAMIENTOS Y EL 
PERÍODO PARA INSCRIPCIÓN O SOLICITUD DE REGISTRO DE CONVENIOS 
PARA CANDIDATURAS COMUNES, PUDIERA SER, EN MI OPINIÓN, 
INEQUITATIVO O DESIGUAL, PARA LAS CANDIDATURAS COMUNES RESPECTO 
DE LAS COALICIONES. ESTO CON LA CLARIDAD DE QUE SI BIEN LOS 
LINEAMIENTOS NO  HACEN UNA EXPRESIÓN CLARA DE CANDIDATURAS 
COMUNES, PORQUE LA CANDIDATURA COMÚN NO SE CONTEMPLA EN LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y LE DEJA ESA REGULACIÓN A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. SIN EMBARGO, ESO NO ES IMPEDIMENTO, EN MI 
OPINIÓN, PARA QUE EL BENEFICIO QUE CORRE HACIA LAS COALICIONES, 
ENTENDIDAS, SÍ, COMO UNA ASOCIACIÓN POLÍTICA, NO DEBA OBSERVARSE 
PARA EL TEMA DE LAS CANDIDATURAS COMUNES, DE HACERLO, ME 
PARECE, SE RESTRINGIRÍAN DERECHOS POLÍTICOS. ESA ES UNA OPINIÓN 
QUE MANIFIESTO. Y POR EL MOMENTO ERA LO QUE QUERÍA COMENTAR, 
RESPECTO DE LA OPORTUNIDAD O NO, DE LA PRESENTACIÓN DE ESTE 
CONVENIO. MUCHAS GRACIAS”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERO CARLOS. TIENE LA PALABRA LA 
CONSEJERA IXEL MENDOZA”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL MTRA. 
IXEL MENDOZA ARAGÓN EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS PRESIDENTA. 
CON SU PERMISO, YA PARA NO SER REITERATIVA EN LO QUE HAN 
MANIFESTADO EL CONSEJERO CARLOS, NADA MÁS PUNTUALIZAR DOS 
CUESTIONES: EL ACUERDO SOBRE LA SOLICITUD DE ADHESIÓN, 
ÚNICAMENTE ES EN ATENCIÓN A UN REQUERIMIENTO QUE SE LE ESTÁ 
HACIENDO AL PRD Y AL PT. AÚN NO NOS ESTAMOS PRONUNCIANDO SOBRE 
LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO. Y ESTO, BUENO, VA A MERECER UN 
ACUERDO POSTERIOR QUE REQUERIRÁ MAYOR ANÁLISIS Y EVIDENTEMENTE 
TENEMOS QUE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS PUNTOS QUE SE ESTÁN 
MANIFESTANDO EN ESTE CONSEJO ¿NO? Y RESPECTO A LO DE LA 
PREVENCIÓN QUE NO LO MARCA LEGALMENTE, EXISTE JURISPRUDENCIA, LA 
CUARENTA Y DOS, DIAGONAL DOS MIL DOS, QUE EMITIDA POR LA SALA 
SUPERIOR, EN RELACIÓN A QUE LA PREVENCIÓN DEBE REALIZAR PARA 
SUBSANAR FORMALIDADES O ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO ESTÉ 
PREVISTA LEGALMENTE. ENTONCES, ESA ES LA RAZÓN Y ESA ES LA 
JUSTIFICACIÓN, DEL POR QUÉ SE PREVIENE CON DIEZ DÍAS. ES CUANTO”. LA 
CONSEJERO PRESIDENTE EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA IXEL. CREO QUE PASAMOS A LA VOTACIÓN. ¿ALGUIEN QUISIERA 
TOMAR LA PALABRA. ¿ALGUIEN MÁS ADEMÁS DE LA CONSEJERA XITLALI? EL 
PRD. ENTONCES VOY A PEDIR AUTORIZACIÓN POR PARTE DE LOS 
CONSEJEROS Y CONSEJERAS, SI ESTÁN DE ACUERDO EN QUE ABRAMOS 
UNA CUARTA RONDA. POR FAVOR LEVANTEN LA MANO. ENTONCES TIENE LA 
PALABRA LA CONSEJERA XITLALI”. LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL LIC. 
XITLALI GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA PALABRA: “PUES EN ESE DEVENIR DE 
DUDAS, ME SURGE OTRA DUDA. ¿POR QUÉ PARA EL CASO DE UNA 
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CANDIDATURA COMÚN…? LE VOY A PONER CASO “A” Y CASO “B”. ¿POR QUÉ 
EN EL CASO “A” SE RESTRINGEN DERECHOS Y POR QUÉ EN EL CASO “B” SE 
AMPLÍAN? ¿POR QUÉ EN EL CASO DEL PT Y DEL PRD SE AMPLÍAN? ¿POR QUÉ 
EN EL CASO “A” SE RESTRINGE? DIGO, SON REFLEXIONES PERSONALES 
TOTALMENTE. ME PARECE SER QUE AHÍ ES DONDE… YO VOTARÍA PORQUE 
ES EN CUMPLIMIENTO DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL, PERO ADEMÁS 
PORQUE AL EMITIRSE ESA RESOLUCIÓN SE ESTÁ DANDO UNA 
EQUIPARACIÓN. ES DECIR, SE ESTÁN ASIMILANDO LOS LINEAMIENTOS DE 
LAS COALICIONES, SE ESTÁN ASIMILANDO A LAS CANDIDATURAS COMUNES 
Y POR ESO SE DARÁ ENTRADA AL PT EN CANDIDATURA COMÚN CON EL PRD, 
EN TIEMPO Y FORMA SU SOLICITUD DE CANDIDATURA COMÚN. ES DECIR, 
QUE CON FECHA DIECISÉIS DE ENERO ESTABAN EN TIEMPO. YO TENDRÍA LA 
DUDA, TENGO LA DUDA. ENTONCES ¿POR QUÉ EN EL CASO “A” Y POR QUÉ 
EN EL CASO “B”? ME PARECE SER QUE TODO ES CUESTIÓN DE CRITERIOS, 
PERO EL MÁXIMO ÓRGANO JURISDICCIONAL E INTERPRETADOR DE LA 
MATERIA ESPECIALIZADO. DIGO, LA SUPREMA CORTE ES EL MÁXIMO 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL PAÍS, PERO EL ÓRGANO MÁXIMO 
ESPECIALIZADO ES LA SALA SUPERIOR, PUES YO CREO QUE SERÍA 
INTERESANTE SABER SU CONSIDERACIÓN SOBRE EL TEMA. ES MUY 
INTERESANTE. PARA MI NADA MÁS LO PONGO ASÍ COMO UNA DUDA. ¿POR 
QUÉ EN EL CASO “B” SE AMPLÍAN ESOS DERECHOS DE LA COALICIÓN PT Y 
PRD? Y ¿POR QUÉ EN EL CASO “A” SE RESTRINGE? ES CUANTO”. LA 
CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA. TIENE LA PALABRA EL REPRESENTANTE DEL PRD”. EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN USO 
DE LA PALABRA: “BUENAS NOCHES CONSEJEROS, BUENAS NOCHES 
COMPAÑEROS. MI COMENTARIO VA EN RAZÓN PRECISAMENTE, PARA 
PRECISAR ALGUNOS DETALLES QUE ESTÁN VAGOS POR LOS VACÍOS QUE LA 
LEY ACTUALMENTE NOS IMPONE. POR UN LADO NOS RESTRINGE DE 
ALGUNAS CUESTIONES A NIVEL CONSTITUCIONAL, POR OTRO LADO LA LEY 
GENERAL DEL PARTIDO NOS PERMITE Y A LAS OPLE’S, MANEJAR OTRO TIPO 
DE ASOCIACIONES, CUALQUIERA DE ELLAS, INCLUSO NO DISTINGUE CUÁL 
DE ELLAS. POR UN LADO, EFECTIVAMENTE, COMO DICE LA CONSEJERA, NOS 
CONCEDE ALGUNOS DERECHOS, POR OTRO LADO NOS RESTRINGE. TODO 
ESTO OBEDECE PRECISAMENTE A LA FALTA DE PREVISIÓN DE LAS LEYES 
TANTO LOCALES COMO FEDERALES. SIN EMBARGO EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DENTRO DE ESE MARCO LEGAL HA ACTUADO 
EN CONSECUENCIA. INDEPENDIENTEMENTE DE LOS LINEAMIENTOS QUE HA 
EMITIDO EN SU MOMENTO EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL, A SU VEZ 
ESTÁ SUB JÚDICE INCLUSO TODAVÍA. LAS INTERPRETACIONES 
SEGURAMENTE TENDRÁN QUE IRSE Y LLEVARSE A LA CORTE, PARA DEFINIR 
ESTE TIPO DE VACÍOS EN UN MOMENTO DADO. A LO QUE VOY ES QUE EN 
ARAS DE TENER UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL TOTAL DE LA SOCIEDAD, LEJOS 
DE AYUDAR ESTE TIPO DE SITUACIONES, RESTRINGEN LA LIBERTAD DE 
ASOCIACIÓN POR UN LADO Y POR OTRO LADO, VIOLENTAN EL DERECHO DE 
PARTICIPAR DE IGUALDAD DE LOS CIUDADANOS. YO PEDIRÍA QUE DENTRO 
DE LA INTERPRETACIÓN QUE ESTE CONSEJO PUDIERA EN UN MOMENTO 
DADO, ES AMPLIAR SU VISIÓN EN DAR PARTICIPACIÓN A LA CIUDADANÍA EN 
CUALQUIERA DE SUS FORMAS. ENTIENDO LA POSICIÓN DE LOS PARTIDOS Y 
SU POSICIÓN PARA EN UN MOMENTO DADO IMPUGNAR LAS ASOCIACIONES O 
LAS RESOLUCIONES QUE LOS PARTIDOS TOMEN, PERO SIEMPRE TOMANDO 
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COMO MAYOR ÉNFASIS POR ESTE INSTITUTO, QUE SE PATENTICE LA 
CONVICCIÓN DE QUE A CUALQUIER TIPO DE ASOCIACIÓN SE LE DÉ LA 
OPORTUNIDAD EN SU MOMENTO Y NO SE ACOTE A LA SOCIEDAD PARA 
PODER TENER ALGÚN TIPO DE PARTICIPACIÓN. ESTAREMOS PENDIENTE DE 
LO QUE SUCEDA OBVIAMENTE EN LOS TRIBUNALES, PORQUE 
SEGURAMENTE ALLÁ ES A DONDE VAN A RESOLVERSE ESTAS DUDAS Y EN 
SU MOMENTO ACTUAREMOS IGUAL, EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN, EN 
CONSECUENCIA. ES CUANTO CONSEJERA NADA MÁS”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHÍSIMAS GRACIAS. CONSEJEROS 
Y CONSEJERAS ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LO RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN, PARA PARTICIPAR EN 
LA INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, 
SUSCRITO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS: DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y ENCUENTRO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN 
AUTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN REGISTRADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE TEE/RAP/001/2015-2. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 
SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. SEÑOR SECRETARIO 
TOME NOTA POR FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO SEÑALADO EN SU CONJUNTO, POR LOS PRECEPTOS LEGALES QUE 
SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, 
POR EL QUE SE DETERMINA LO RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO 
DEL CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN, PARA PARTICIPAR EN LA 
INTEGRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, SUSCRITO POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS: DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y ENCUENTRO 
SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN REGISTRADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
TEE/RAP/001/2015-2, ES APROBADO POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS VEINTE 
HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS, DE ESTE DÍA VIERNES TREINTA 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. Y EN ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO TRES CINCUENTA Y CINCO DE LA LEGISLACIÓN 
ELECTORAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, SE TENDRÁ POR AUTOMÁTICAMENTE 
NOTIFICADO DEL PRESENTE ACUERDO, A LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS: DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO Y 
ENCUENTRO SOCIAL. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS 
SECRETARIO. POR FAVOR CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “EL TERCER PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REVISIÓN IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/REV/01/2015, PROMOVIDO POR EL 
CIUDADANO FERNANDO ÁLVAREZ MOYSÉN, EN CONTRA DEL ACUERDO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IMPEPAC/CMECUER/03/2015, DE 14 DE 
ENERO DEL AÑO EN CURSO, DICTADA POR EL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE CUERNAVACA, MORELOS. LE INFORMO CONSEJERA 
PRESIDENTA QUE EL ACUERDO DE REFERENCIA, FUE ENVIADO ANEXO A LA 
CONVOCATORIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, 
PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. EN TAL VIRTUD, ESTA 
SECRETARÍA EJECUTIVA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL MISMO 
Y ÚNICAMENTE DAR LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS 
PARA IDENTIFICACIÓN”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA 
PALABRA: “GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA 
DEL ACUERDO DE REFERENCIA Y ÚNICAMENTE DAR LECTURA AL 
ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS PARA IDENTIFICACIÓN DEL MISMO. 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO. SEÑOR SECRETARIO TOME NOTA”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, 
QUE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACUERDO CITADO, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD Y PROCEDERÉ ÚNICAMENTE A DAR LECTURA AL 
ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS DEL MISMO. ACUERDO DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL RESUELVE 
EL RECURSO DE REVISIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/REV/01/2015, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO FERNANDO 
ÁLVAREZ MOYSÉN, EN CONTRA DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO IMPEPAC/CMECUER/003/2015, DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL 
AÑO EN CURSO, DICTADA POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS. ACUERDO. PRIMERO.- ¡PERDÓN! RESUELVE. 
PRIMERO.- ES COMPETENTE PARA EMITIR EL PRESENTE ACUERDO, EN 
TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN EL APARTADO DE CONSIDERANDOS DEL 
MISMO. SEGUNDO.- SON INFUNDADOS LOS AGRAVIOS EXPUESTOS POR EL 
CIUDADANO FERNANDO ÁLVAREZ MOYSÉN, POR LO QUE ES PROCEDENTE 
CONFIRMAR EL ACUERDO IMPEPAC/CMECUER/003/2015, DE FECHA CATORCE 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, DICTADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
TERCERO.- SE CONFIRMA EL ACUERDO IMPEPAC/CMECUER/003/2015, DE 
FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE, DICTADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE EL 
PRESENTE ACUERDO AL CIUDADANO FERNANDO ÁLVAREZ MOYSÉN, EN EL 
DOMICILIO SEÑALADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DE FORMA 
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DIRECTA O A TRAVÉS DE SUS AUTORIZADOS Y EN LOS ESTADOS DE ESTE 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, A LA CIUDADANÍA EN GENERAL. QUINTO.- 
PUBLÍQUESE EL ACUERDO APROBADO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. 
ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO 
DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. SEÑORES 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CONSEJERAS Y 
CONSEJEROS, SI ALGUIEN DESEA HACER ALGÚN COMENTA… SI ALGUIEN 
DESEA TOMAR LA PALABRA AL RESPECTO, PUEDE HACERLO EN ESTE 
MOMENTO. ABRIMOS LA PRIMERA RONDA. LA CONSEJERA XITLALI. ¿ALGUIEN 
MÁS? TIENE LA PALABRA LA CONSEJERA XITLALI”. LA CONSEJERA ESTATAL 
ELECTORAL LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA PALABRA: “SÍ, NADA 
MÁS PARA PRECISAR LOS TÉRMINOS DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y EN 
EL PROCESO. ME PARECE QUE LA PRIMERA PREGUNTA SERÍA, SI EL ¿POR 
QUÉ…? SI ¿POR QUÉ? O EL ¿POR QUÉ LOS CIUDADANOS ESTÁN 
LEGITIMADOS EN ESTOS CASOS, PARA INTERPONER UN RECURSO DE 
REVISIÓN? EL ARTÍCULO TRESCIENTOS DIECIOCHO DEL CÓDIGO DICE: “LOS 
RECURSOS SON LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, TENDIENTES A LOGRAR LA 
REVOCACIÓN, LA MODIFICACIÓN O ACLARACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LOS ORGANISMOS ELECTORALES O LA NULIDAD DE 
VOTACIÓN DE UNA O MÁS CASILLAS O DE UNA ELECCIÓN”. CUANDO SE CREA 
ESTE ARTÍCULO, NO SE CONTEMPLABA EL CASO DEL JDC LOCAL, 
SIMPLEMENTE SE ESTABLECEN LOS RECURSO COMO LO CONOCEMOS, 
REVISIÓN, APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN. Y YA EN PROPUESTA 
CONCRETA DEL MAGISTRADO JUAN TORRES SANABRIA, DEL TRIBUNAL 
ESTATAL ELECTORAL, QUE SE ELEVÓ A SOLICITUD HACIA EL PODER 
LEGISLATIVO LOCAL, FUE QUE SE ESTABLECIÓ LO QUE ES EL JDC LOCAL, O 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DEL CIUDADANO. EN ESE SENTIDO TENGO ESA REFERENCIA PORQUE… 
PUES TENGO LA REFERENCIA, PORQUE ESTUVE EN EL TRIBUNAL ESTATAL 
ELECTORAL Y PORQUE EL JDC, PUES HA ESTADO POCO A POCO 
EVOLUCIONANDO. PERO ME PARECE SER… BUENO, ESO ES EN CUANTO AL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO. PERO ME PARECE SER QUE TAMBIÉN HAY UNA 
DEFINICIÓN EN EL ARTÍCULO TRESCIENTOS VEINTIDÓS, CUANDO DICE: 
“SERÁN PARTE EN EL PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR…”. Y OTRA VEZ DICE 
LA EXPRESIÓN: “UN RECURSO” Y DICE QUE “EL ACTOR SERÁ EL PARTIDO 
POLÍTICO”. Y DICE LA FRACCIÓN QUINTA: “LOS CIUDADANOS, QUIENES POR 
SÍ MISMOS Y DE FORMA INDIVIDUAL…”. YA SE HACE REFERENCIA AHÍ A UN 
JDC LOCAL. EN LA FRACCIÓN CUARTA PUES HABLA DE CANDIDATOS PERO 
COMO COADYUVANTES, EN EL CASO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CUANDO 
SU REGISTRO LE SEA NEGADO POR ALGÚN ORGANISMO ELECTORAL. ¿A 
QUÉ VOY? A QUE EL PÁRRAFO SEGUNDO DICE LO ANTERIOR… DICE: “PARA 
LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL LIBRO DE… EN ESTE LIBRO, EL 
CANDIDATO INDEPENDIENTE TENDRÁ LOS MISMOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES PROCESALES QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LO 
CONDUCENTE. LOS MISMOS DERECHOS, PARA MI SON PROCESALES DE 
LEGITIMACIÓN, AD-CAUSAM Y AD-PROCESUM. ES DECIR, PARA MI ESTE… ES 
LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y EN EL PROCESO, PARA PODER ACUDIR 
ANTE EL ÓRGANO LOCAL O COMICIAL LOCAL QUE ES ÉSTE. NADA MÁS QUE 
DICE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES, ES DECIR, QUIEN TENGA YA LA 
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CALIDAD. EN EL PRESENTE CASO SON ASPIRANTES. ME PARECE SER QUE SI 
HACEMOS UNA INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA, DE DESECHAR, POR NO 
TENER LEGITIMACIÓN, ESTARÍAMOS CONCULCANDO SUS DERECHOS, LO 
CUAL ME PARECE SER, NO ES PRUDENTE, NO ES PROCEDENTE, ESCAPA DE 
TODA LÓGICA. SI NOSOTROS DECLINAMOS UNA COMPETENCIA EN EL 
SENTIDO DE PRESENTÁRSELA AL TRIBUNAL LOCAL Y DECIRLE: “TRIBUNAL 
LOCAL, CONOCE MEDIANTE JDC DE ESTOS ASUNTOS”. TENDRÍAMOS 
ELEMENTOS PARA DECIRLE: “PUES NOSOTROS NO ESTAMOS…” O “ESTAMOS 
IMPEDIDOS PARA CONOCER, PORQUE HAY UNA DISPOSICIÓN QUE ME 
OBLIGA A QUE NADA MÁS CONOZCA YO DE ASUNTOS DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”. LO CUAL ME PARECE QUE CON ESTE SEGUNDO PÁRRAFO Y 
HACIENDO UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL DE LAS 
NORMAS, EN BENEFICIO PROCESAL DE LOS CIUDADANOS, PUES SENTAMOS 
UN PRECEDENTE IMPORTANTE EN MATERIA DE ATENCIÓN A LOS JUICIO Y 
RECURSOS. EN TODO CASO, EL TRIBUNAL YA DIRÁ SI ES QUE SE VA A SU 
COMPETENCIA, SI ES CORRECTO O NO LO QUE ESTAMOS HACIENDO, PERO 
PARA MI SÍ ES CORRECTO, PORQUE EL DECLINAR PUES DICE: “NO SOMOS 
COMPETENTES, ES DECIR NO ESTAMOS APTOS”. Y LEGALMENTE NO HAY 
UNA DISPOSICIÓN QUE DIGA: “NO CONOCERÁN DE LA LEGITIMACIÓN O NO 
TIENEN LEGITIMACIÓN LOS CIUDADANOS, PARA PRESENTAR RECURSOS DE 
LEGITIMACIÓN. QUE LO DIGA EXPRESAMENTE, PERO NO, EN ESTE SEGUNDO 
PÁRRAFO DEJA ABIERTO A LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES Y EN ESTE 
CASO, PARA MI, LOS ASPIRANTES. Y POR OTRO LADO, SI DESECHAMOS ES 
PEOR, PORQUE ENTONCES ESTAMOS HACIENDO UNA ACTUACIÓN ALEJADA 
DE TODA CUESTIÓN JURÍDICA. ESO ES CUANTO A LO QUE YO CONSIDERO. 
¿POR QUÉ ANALIZAR O JUSTIFICAR? ¿POR QUÉ ANALIZAR? Y POR ESO 
ESTOY EN LOS TÉRMINOS DEL PROYECTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN 
USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS CONSEJERA XITLALI.  ABRIMOS LA 
SEGUNDA RONDA. LOS QUE QUIERAN TOMAR LA PALABRA, EL CONSEJERO 
CARLOS URIBE. ¿NADIE MÁS? ADELANTE CONSEJERO”. EL CONSEJERO 
ESTATAL ELECTORAL LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ EN USO DE LA 
PALABRA: “MUCHAS GRACIAS. ÚNICAMENTE PARA COMENTAR EL TEMA, 
TODA VEZ QUE TODO LO RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO, 
INSCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y SOLICITUD DE 
REGISTRO  COMO ASPIRANTES DE CANDIDATOS INDEPENDIENTES, PUES 
PASARON POR LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y DISTRITALES. ESO ESTÁ 
DANDO… NO PASARON POR EL CONSEJO ESTATAL. Y ME PARECE 
OPORTUNO COMENTAR UN PUNTO IMPORTANTE RESPECTO AL TRÁMITE 
QUE SE DESAHOGÓ EN LOS DISTINTOS CONSEJOS MUNICIPALES Y 
DISTRITALES, DE CIUDADANOS QUE PRETENDÍAN REGISTRARSE COMO 
ASPIRANTES. QUIERO COMENTAR QUE EN EL CASO, EN TODOS LOS CASOS 
DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS Y EN AQUELLAS EN DONDE SE 
ADVERTÍA ALGUNA FALTA DE PRESENTACIÓN DE ALGUNA DOCUMENTACIÓN 
Y DEMÁS, ESTA AUTORIDAD, CON EL FIN DE AMPLIAR EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS POLÍTICOS DE LOS CIUDADANOS A TRAVÉS DE UNA FIGURA DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, REQUIRIÓ A TODOS LOS ASPIRANTES 
QUE LES HUBIERA FALTADO ALGUNA DOCUMENTACIÓN, LA PRESENTACIÓN 
DE LA MISMA. EN ESTE CASO TAMBIÉN DE LOS CIUDADANOS QUE SON 
SUJETOS DE ESTUDIO DE ESTE RECURSO DE REVISIÓN, NO FUE LA 
EXCEPCIÓN, TAMBIÉN AL IGUAL QUE LOS DEMÁS ASPIRANTES, SE LES HIZO 
UN PUNTO AL REQUERIMIENTO, A EFECTO DE QUE PUDIERAN SUBSANAR 
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AQUELLOS DOCUMENTOS QUE NO HUBIESEN PRESENTADO Y QUE 
PERMITIERA A ESTOS CIUDADANOS, EN UN PERÍODO ADICIONAL, PODER 
HACER LA ENTREGA OPORTUNA Y EN SU CASO, CONTAR CON MÁS 
ELEMENTOS PARA PODER OBTENER O NO EL REGISTRO A ASPIRANTE A 
CANDIDATO INDEPENDIENTE. ENTONCES, SI NADA MÁS DEJAR CLARO QUE 
ESTA AUTORIDAD ELECTORAL Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y 
DISTRITALES, SIEMPRE TOMARON LA POSTULA DE AMPLIAR, EN LA MEDIDA 
QUE FUERA POSIBLE, EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LOS 
CIUDADANOS QUE BUSCARAN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES. Y LO RELACIONO UN POCO, TAMBIÉN CON EL TEMA QUE 
TRATÁBAMOS EN EL PUNTO ANTERIOR SOBRE LA PREVENCIÓN, PORQUE 
ESTA AUTORIDAD ELECTORAL, HA SIDO CONGRUENTE EN SU ACTUAR, HA 
SIDO TOTALMENTE IMPARCIAL, HA DICTADO LOS ACUERDO DEBIDAMENTE 
MOTIVADOS Y FUNDAMENTADOS EN EL MISMO SENTIDO PARA TODOS LOS 
INSTITUTOS POLÍTICOS, INCLUSO PARA CANDIDATOS… PARA CIUDADANOS 
ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES. HAGO ESTA RELACIÓN POR 
EL TEMA DE QUE EN SU MOMENTO TAMBIÉN A LOS CIUDADANOS SE LES 
HIZO ALGO SIMILAR A UNA PREVENCIÓN, PERO SIEMPRE CON ARAS DE 
MAXIMIZAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS. EN ESE SENTIDO 
LOS CIUDADANOS QUE SON PARTE DEL ESTUDIO DE ESTE RECURSO DE 
REVISIÓN, TAMBIÉN SE HIZO ESTE REQUERIMIENTO, BUSCANDO QUE 
PUDIERAN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN FALTANTE. YA POR SUPUESTO, 
SI NO SE HIZO LA ENTREGA OPORTUNA Y DEMÁS, BUENO, YA ES UN TEMA 
QUE PASA A UN ANÁLISIS DISTINTO, PERO EN EL TEMA DE MAXIMIZAR Y SER 
CONGRUENTES, ME PARECE QUE ESTA AUTORIDAD HA SIDO, LO HA SIDO EN 
ESTE TEMA, TANTO EN EL TRATAMIENTO HACIA LOS CIUDADANOS A 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES COMO A LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. ES 
CUANTO”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS 
GRACIAS CONSEJERO CARLOS. CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
ELECTORALES, SOMETO A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE EL RECURSO DE REVISIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/REV/01/2015, PROMOVIDO 
POR EL CIUDADANO FERNANDO ÁLVAREZ MOYSÉN, EN CONTRA DEL 
ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IMPEPAC/CMECUER/03/2015, DE 
FECHA 14 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, DICTADA POR EL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL DE CUERNAVACA, MORELOS. LOS QUE ESTÉN POR 
LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. SEÑOR 
SECRETARIO TOME NOTA”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA 
PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO SEÑALADO EN SU CONJUNTO, POR LOS PRECEPTOS LEGALES QUE 
SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REVISIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/REV/01/2015, PROMOVIDO 
POR EL CIUDADANO FERNANDO ÁLVAREZ MOYSÉN, EN CONTRA DEL 
ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IMPEPAC/CMECUER/03/2015, DE 
FECHA 14 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, DICTADA POR EL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL DE CUERNAVACA, MORELOS, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS VEINTIÚN HORAS CON DIEZ MINUTOS, DE ESTE 
DÍA VIERNES TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. TAMBIÉN ME 
PERMITO MENCIONAR QUE SE INCORPORÓ CON NOSOTROS, DESDE HACE 
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ALGUNOS MINUTOS, LA REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, DIANA ALEJANDRA VÉLEZ GUTIÉRREZ”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SEÑOR SECRETARIO. POR FAVOR CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “EL CUARTO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDE A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL RESUELVE EL RECURSO DE REVISIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/REV/02/2015 PROMOVIDO POR EL CIUDADANO 
VALENTÍN POBEDANO ARCE, EN CONTRA DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO IMPEPAC/CMETEMX/03/2015, DICTADO EL CATORCE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
TEMIXCO, MORELOS. LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA QUE EL 
ACUERDO DE REFERENCIA FUE ENVIADO ANEXO A LA CONVOCATORIA A 
TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, PARA SU ESTUDIO 
Y ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. EN TAL VIRTUD, ESTA SECRETARÍA 
EJECUTIVA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL MISMO Y 
ÚNICAMENTE DAR LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS, 
PARA IDENTIFICACIÓN DEL ACUERDO EN MENCIÓN”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN LA DISPENSA DE 
LA LECTURA DEL ACUERDO DE REFERENCIA Y ÚNICAMENTE DAR LECTURA 
AL ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS PARA IDENTIFICACIÓN DEL 
MISMO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO 
LEVANTANDO LA MANO. SECRETARIO POR FAVOR”. EL SECRETARIO 
EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “CON MUCHO GUSTO. LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA QUE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL 
ACUERDO, ES… CITADO, ES APROBADO POR UNANIMIDAD Y PROCEDERÉ 
ÚNICAMENTE A DAR LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS, 
PARA IDENTIFICACIÓN DEL MISMO. ACUERDO DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL RESUELVE EL RECURSO DE 
REVISIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/REV/02/2015 PROMOVIDO POR EL CIUDADANO VALENTÍN 
POBEDANO ARCE, EN CONTRA DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO IMPEPAC/CMETEMX/03/2015, DICTADO EL CATORCE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE, POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
TEMIXCO, MORELOS. RESUELVE. PRIMERO.- ES COMPETENTE PARA EMITIR 
EL PRESENTE ACUERDO EN TÉRMINOS DE LOS EXPUESTO EN EL APARTADO 
DE CONSIDERANDOS DEL MISMO. SEGUNDO.- SON INFUNDADOS LOS 
AGRAVIOS EXPUESTOS POR EL CIUDADANOS VALENTÍN POBEDANO ARCE, 
POR LO QUE ES PROCEDENTE CONFIRMAR EL ACUERDO 
IMPEPAC/CMETEMX/03/2015, DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE, DICTADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL DE TEMIXCO, MORELOS, DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. TERCERO.- SE 
CONFIRMA EL ACUERDO DICTADO CON FECHA CATORCE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
TEMIXCO, MORELOS, DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL QUE SE NIEGA 
OTORGAR LA CALIDAD DE ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE, AL 
CIUDADANO VALENTÍN POBEDANO ARCE, IRMA CASIANO MILLÁN Y LARIO 
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NIEVES TRUJILLO Y ALBERTO ROMÁN ÑÚÑEZ, PARA POSTULARSE AL CARGO 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE, SÍNDICO 
MUNICIPAL Y SÍNDICO MUNICIPAL SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, PARA 
INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, POR LOS MOTIVOS 
EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, AL 
CIUDADANO VALENTÍN POBEDADO ARCE, EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR 
EL PROMOVENTE, PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DE FORMA DIRECTA 
O A TRAVÉS DE SUS AUTORIZADOS Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL, A LA CIUDADANÍA EN GENERAL. QUINTO.- SE ORDENA 
PUBLICAR EL PRESENTE ACUERDO, EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. SEXTO.- EL 
PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR Y SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE 
SU APROBACIÓN. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SEÑOR SECRETARIO. 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, SI ALGUIEN DESEA HACER ALGÚN COMENTARIO AL RESPECTO 
PUEDE HACERLO EN ESTE MOMENTO. SE ABRE LA PRIMERA RONDA. LA 
CONSEJERA XITLALI. TIENE LA PALABRA CONSEJERA”. LA CONSEJERA 
ESTATAL ELECTORAL LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN EN USO DE LA PALABRA: 
“MUCHAS GRACIAS. NADA MÁS PARA PRECISAR Y ACLARAR, AHÍ EN CUANTO 
HACE A LA PÁGINA. YA NO ME DIERON AQUÍ LAS PÁGINAS, PERO ESPERO 
TENER LA PARTE CORRECTA. DICE: “POR ÚLTIMO…”, EN LA PARTE CASI 
FINAL, RETROTRAYÉNDOLO SERÍA UNO, DOS, TRES, TERCER PÁRRAFO, QUE 
DICE: “POR ÚLTIMO, RESPECTO A LOS AGRAVIOS MARCADOS CON LOS 
NUMERALES OCHO, NUEVE Y DIEZ DE SU CONTENIDO, NO SE INFIERE QUE 
EN LOS MISMOS SE VIERTA ARGUMENTACIÓN LÓGICA Y JURÍDICA, 
RELACIONADA CON EL ACUERDO, MOTIVO DE IMPUGNACIÓN, A TRAVÉS DEL 
RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADA… BUENO, SERÍA “PRESENTADO”, POR 
EL CIUDADANO VALENTÍN POBEDANO ARCE”. Y LUEGO, LO QUE NO ME 
PARECE ES QUE DICE: “(COMA) POR LO QUE SU ESTUDIO RESULTA OCIOSO E 
INTRASCENDENTE”. BUENO, ESTAMOS DE ACUERDO QUE NO SOMOS UN 
ÓRGANO JURISDICCIONAL, PERO ESTAMOS ASUMIENDO LA FUNCIÓN DE UNA 
REDACCIÓN JURÍDICA. ENTONCES ME PARECE QUE NO PODEMOS DECIR 
QUE ”SU ESTUDIO RESULTADA OCIOSO E INTRASCENDENTE”. PARA MI SERÍA 
QUE… SERÍA: “POBEDANO ARCE (COMA), REDUNDAN EN ARGUMENTACIONES 
GENÉRICAS Y POR TANTO INATENDIBLES”. NO SE PUEDEN ATENDER 
PORQUE SON ARGUMENTACIONES GENÉRICAS, PERO QUE NO SE DIGA QUE 
SON OCIOSOS. Y EN LO QUE RESPECTA A LA VALORACIÓN O ESTIMACIÓN DE 
LOS AGRAVIOS, EN LA PARTE QUE DICE: “EN ESTE CONTEXTO RESULTA LOS 
AGRAVIOS INFUNDADOS E INOPERANTES”. ME PARECE SER QUE YO ME 
QUEDARÍA CON LA VALORACIÓN O ESTIMACIÓN, DE ”INFUNDADOS”. 
PROPONGO QUE SEA “INFUNDADOS”. NO PUEDEN SER INOPERANTES 
PORQUE NO ESTÁN IMPUGNANDO UN ACUERDO DIFERENTES AL QUE SE 
ESTÁ IMPUGNANDO. NO ESTÁN EMITIENDO CONSIDERACIONES DE QUE NO 
VAYAN RELACIONADAS CON EL ASUNTO EN CUESTIÓN. SI FUERAN 
INOPERANTES, CUANDO… UN EJEMPLO, SE ESTÁ COMBATIENDO UNA 
ELECCIÓN Y SE ESTÁ HABLANDO DE OTRA. ENTONCES SERÍAN 
INOPERANTES. ACÁ EN EL CASO DEL ASUNTO QUE NOS OCUPA, PUES ESTÁ 
COMBATIENDO TODO HACIA UN ACUERDO, EN ESTE CASO, QUE LE AFECTA, 
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O SE CONSIDERA AL CIUDADANO QUE LE AFECTA Y NO ESTÁ EMITIENDO 
OTRAS CONSIDERACIONES DE OTRA ÍNDOLE, POR LO QUE ME PARECE QUE 
SON NADA MÁS INFUNDADOS. ESA ES MI CONSIDERACIÓN, MI PROPUESTA”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
CONSEJERA XITLALI. ABRIMOS UNA SEGUNDA RONDA. ¿ALGUIEN QUIERE 
PARTICIPAR? CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SOMETO A SU 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO CON LAS MODIFICACIONES QUE 
HA SEÑALADO LA CONSEJERA XITLALI, MEDIANTE EL CUAL RESUELVE EL 
RECURSO DE REVISIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IMPEPAC/CEE/REV/02/2015, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO VALENTÍN 
POBEDANO ARCE, EN CONTRA DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO IMPEPAC/CMETEMX/03/2015, DICTADO EL CATORCE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE, POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
TEMIXCO, MORELOS. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. SECRETARIO TOME NOTA POR 
FAVOR”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “CON MUCHO 
GUSTO CONSEJERA PRESIDENTA. LE INFORMO QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO SEÑALADO EN SU CONJUNTO, POR LOS PRECEPTOS LEGALES QUE SE 
ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REVISIÓN, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/REV/02/2015 PROMOVIDO 
POR EL CIUDADANO VALENTÍN POBEDANO ARCE, EN CONTRA DEL 
ACUERDO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO IMPEPAC/CMETEMX/03/2015, 
DICTADO EL CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, POR EL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TEMIXCO, MORELOS, ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD, SIENDO LAS VEINTIÚN HORAS CON DIECINUEVE 
MINUTOS, CON LAS OBSERVACIONES HECHAS POR LA CONSEJERA 
ELECTORAL XITLALI GÓMEZ TERÁN. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. 
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EL CONSEJERA PRESIDENTE EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO. POR FAVOR CONTINÚE CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA”. - -  
EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “EL QUINTO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDE A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR 
DE SALARIOS DEL PERSONAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL AÑO 2015. LE 
INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL ACUERDO DE REFERENCIA FUE 
ENVIADO ANEXO A LA CONVOCATORIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE 
ÓRGANO COLEGIADO, PARA SU ESTUDIO Y ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. EN 
TAL VIRTUD, ESTA SECRETARÍA EJECUTIVA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL MISMO Y ÚNICAMENTE DAR LECTURA AL ENCABEZADO Y 
PUNTOS RESOLUTIVOS, PARA IDENTIFICACIÓN DEL ACUERDO EN MENCIÓN”. 
LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO. CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SOMETO A SU APROBACIÓN LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACUERDO DE REFERENCIA Y ÚNICAMENTE 
DAR LECTURA AL ENCABEZADO Y PUNTOS RESOLUTIVOS PARA 
IDENTIFICACIÓN DEL MISMO. LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE 
MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN 
USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO CONSEJERA PRESIDENTA, QUE LA 
DISPENSA A LA LECTURA AL ACUERDO CITADO, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD Y PROCEDERÉ ÚNICAMENTE A DAR LECTURA AL ENCABEZADO 
Y PUNTOS RESOLUTIVOS PARA IDENTIFICACIÓN DEL MISMO. PROYECTO DE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/0013/2015, POR EL QUE LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON LA FINALIDAD DE 
APROBAR LO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y EL TABULADOR DE SALARIOS DEL PERSONAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, PARA EL AÑO DOS MIL QUINCE. ACUERDO. PRIMERO.- SE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DEL PERSONAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EL AÑO DOS MIL 
QUINCE, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO DEL 
PRESENTE ACUERDO Y DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL CITADO 
INSTRUMENTO, LOS CUALES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO. 
SEGUNDO.- SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL TABULADOR DE SALARIOS, 
CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL QUINCE, DEL PERSONAL DEL 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA 
DEL PRESENTE ACUERDO. TERCERO.- SE DEJA SIN EFECTOS EL ACUERDO 
AC/CEE/040/2014, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES, LOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE APROBAR EL 
ACUERDO RELATIVO A LA REASIGNACIÓN TEMPORAL DEL PERSONAL QUE 
OCUPARÁ LA ESTRUCTURA DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, DURANTE 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL DEL AÑO 2014-2015, APROBADO 
POR EL ENTONCES CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL, EL DÍA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE 
ESTE ACUERDO. CUARTO.- SE APRUEBA REALIZAR LAS ACCIONES 
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PERTINENTES PARA CONTAR CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
REQUERIDA PARA TAL EFECTO. QUINTO.- SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO, EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET, DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA 
PUBLICIDAD. ES CUANTO CONSEJERA PRESIDENTA”. LA CONSEJERA 
PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO. SEÑORES REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS, SI ALGUIEN DESEA HACER ALGÚN 
COMENTARIO AL RESPECTO PUEDE HACERLO EN ESTE MOMENTO. SE ABRE 
LA PRIMERA RONDA. CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES, SOMETO 
A SU APROBACIÓN EL PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR DE SALARIOS 
DEL PERSONAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL AÑO 2015. LOS QUE ESTÉN POR LA 
AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO. SEÑOR 
SECRETARIO TOME NOTA DE LA VOTACIÓN”. EL SECRETARIO EJECUTIVO EN 
USO DE LA PALABRA: “CON MUCHO GUSTO CONSEJERA. LE INFORMO QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN SU CONJUNTO, POR LOS 
PRECEPTOS LEGALES QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL PRESENTE 
PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE 
LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR DE SALARIOS DEL PERSONAL 
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL AÑO 2015, ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD, SIENDO LAS VEINTIÚN HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS, DE 
ESTE DÍA VIERNES TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE”. - - - - - - - - 
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LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: “MUCHAS GRACIAS 
SEÑOR SECRETARIO. POR FAVOR CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
EL SECRETARIO EJECUTIVO EN USO DE LA PALABRA: “LE INFORMO 
CONSEJERA PRESIDENTA, QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
CORRESPONDE A LA CLAUSURA DE LA PRESENTE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA”. LA CONSEJERA PRESIDENTA EN USO DE LA PALABRA: 
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“UNA VEZ AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE DAN POR 
TERMINADOS LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
SIENDO LAS VEINTIÚN HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS, DEL DÍA VIERNES 
TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. GRACIAS Y BUENAS 
NOCHES”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. - - - - -  
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

M. EN C. ANA ISABEL LEÓN TRUEBA 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 
 

LIC. ERICK SANTIAGO ROMERO BENÍTEZ 

 
 
 

LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
 
 
 
 
 
MTRA. IXEL MENDOZA ARAGÓN 

 
LIC. XITLALI GÓMEZ TERÁN 

 
 
 
 
 

DR. UBLESTER DAMIÁN BERMÚDEZ 
 

LIC. CARLOS ALBERTO URIBE JUÁREZ 
 
 
 
 
 

DRA. CLAUDIA ESTHER ORTIZ GUERRERO 
 

M. EN D. JESÚS SAÚL MEZA TELLO 
 

 
 

REPRESENTANTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
 
 
 

C.P. JOEL JUÁREZ GUADARRAMA 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

DR. OSCAR MIGUEL PUIG HERNÁNDEZ 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
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LIC. DAVID LEONARDO FLORES MONTOYA 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
 

MTRO. EDWIN BRITO BRITO 
PARTIDO DEL TRABAJO 

 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. BERNARDO SALGADO VARGAS 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

LIC. DIANA ALEJANDRA VÉLEZ GUTIÉRREZ 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. ISRAEL RAFAEL YUDICO HERRERA 
PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS 

 

C. ERICK PIEDRA MÉNDEZ 
MORENA 

 
 
 
 
 
 
 
 

C. JORGE REYES MARTÍNEZ 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

 

 

 
 
 
 
 

 


